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  P.R.R. S | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuador, 

hoy día lunes dieciséis- (16) de Cda mil nueve, ante. mi doctor 

Roberto Salgado Salgado, Atar Ter Ter 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO | 
0600601 - NOTARIO 
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AUMENTO DE CAPITAL Y 

EFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

  

Ri 
E 

OTORSA: 

INDUSTRIA DE CONFECCIONES . 

INZÁTEX CIA. LTDA. ! 

CAPITAL ANTERIOR: ' USD $ 10.000,00 L; 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 53.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USB$'63.000,00 /' 

DI: 3 COPIAS 

A 

  

del Canón- QuIÉ, con comparece al   
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av Ama Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com
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“otorga dientó''de la presente escritura pública de Aumento. de capital y 

refo a” " der*> estatuto social de la. compañía + NDUSTRIA DE 

CONFECCIONES' INZATEX CIA. LTDA la señorá Amparitl (del Pilar Acurio 
EZ 

Mirahda, de nacionalidad ecuatoriana, 'casadá, mayor de edad, domiciliada 
. pd A 

-  enesta ciudad de Qui ió, en su calidad de Gerente General y representante 

Legal de la misma; como se desprende del nombráiento que se adjunta, 

como documento habilitan , debidamente autorizada por la Junta General 

  

de Socios, a quien de conocer doy fe en cuanto me ha presentado su 

documento de ¡identidad cuya copia certificada se agrega como documento 

habilitante > fre y voluntariamente me pide que eleve a escñtura pública la 

siguiente .minuta cuyo tenor literal y que transcribo dice; EÑOR _ NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas de su digno cargo, dígnese incorporar 

una más de la cual conste la siguiente de uñento de Capital yfátoma de 

estatutos sociales de la Compañía ! DUSTRIA DE CONFECCIONES 

INZATEX CIA. LTDA., al temor de “las siguientes cláusulas: PRÍMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública" de ayfhento de capital y forma del estatuto social.de la compañía 

do RIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA fla señora Amparito 

del Pilar Acurio Miranda, de nacionalidad ecuatorjána, casada” mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad de Qt, en su calidad de Geren PG General 

. y representante Legal de la misma, como se desprende del nombramiento 

que se adjunta, como docuniento habilitante, debidamente autorizada por la 

Junta General de Social SEGUNDA ANTECEDENTES: A) La Compañía 

INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA. se tituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte Y e PONIA de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notarií ¿up E (0) Cantón Quito, Doctor. 

mil novecientos noventa y nuev 
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sora DE SUCRES. (s/.10' és 0), dividido en diez mil parti pac 

TERCERgkcres cada una, posteriormente mediante escritura públic Rele 

  

  

  

Cn | - DR. ROBERTO SALGADO SALGADO [CN 
£6000N- NOTARIO 

  
  

GONFECCIONES INZATEX GIA. LTDA, con un capital de Es 

Doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita en el en Mercantil el veinte: 

de Noviembre de' dos mil seis, se realizo la Cofiversión y rectificatoria de la 

compañía. Finalmente mediante escritura pública de veinte y uno de 

noviembre de dos mil seis, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor 

    

  

Roberto Salgado Salgado, e inscrita 

de dos mil siete, se realizó un aúmente de capital y. reforma de, estatutos, 

estableciéndose como capital la suma de-diez mil dólares. E) Con fecha dece... 

    

de_.marzo.de dos. mil_nueve, se celebró“ la: Junta General UniVérsal-' 
colorear, 

| 
Extraordinaria de Socios de la compañía INDUSTRIA DE CONFECCIONES 

. INZATEX CIA. LTDA. , A de la copia del acta, que se acompaña 

como documento habilita e, en la que se resolvió por unanimidad elevar el 

capital social. de la compañía a la cantidad de SESENTA Y TRES MIL 

DÓLARES NORTEAMERICANOS ($63.000,00); decidiendo incrementar. el 

capital social en CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES (536.000.00), 

haciendo uso de las utilida es acumuladas de años anteriores, del ejercicio 

del año des mil ocho, y por comperelón de créditos. En virtud. de lo 

. resuelto en dicha sesión y en mi calidad de Gerente General y representante: 

. Legal de la Compañía otorgo la siguiente escritura TERCERA: 

DECLARACIONES.- La señora Amparito del Pilar Acurio. Miranda, «en su 

calidad de Gerente Genéral y representante Legal de la compáñía 

INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., realiza. las 

siguientes declaraciones: PRIMERA:. Que de conformidad con la. resolución 

de la Junta General Ordinaria de Socios de la compañía INDUSTRIA DE 

CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA. efectuada el soni marzo.de.dos 

    

    

rel Registró Mercantil el veinte de abril 

  
  

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 $ 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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Es mil puede, "sé va el capital social de la compañía de DIEZ MIL DOLARES 
nd egg . 

$ 008 ,00) doma Y TRES MIL DOLARES ($63.000,00). SEGUNDA: 
a .0 o 

o Esté aumento. de CINCUENTA Y TRES MIL DOLARES ($33.000,00) se 
.. A — 

roles po por la a capitalización. CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 41,856.00) Je la sumatoria de las _Utilidades . acumuladas de años | 

anteriores y las utilidades _del ejercicio económico del año dos mil ocho, al 

momento de su suscripción, de conformidad al derecho preferente que le 

corresponde a los socios, esto” es, en proporción al número de 

participaciones y porcentaje del capital social; y que por lo tanto el presente 

aumento de capital social se paga, mediante la capitalización, CUARENTA Y 

UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS | 

"ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 41,856.00) de la sumatoria de las 

utilidades acumuladas de años anteriores, y las utilidades del ejercicio 

económico del año 2008; TERCERO: año obar y disponer que las nuevas 

participaciones nuevas participaciones también sean pagadas, a la par, por la 

compensación de créditos de la socia Amparito del Pilar Acurio; y que por lo 

tanto el presente aumentó de capital social también se pague, mediante la . 

compensación de cré tto, de la siguiente manera: Amparito del Pilar Acurio 

Miranda, manifiesta que es su voluntad capitalizar su aporte en la cantidad 

de ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 'DÓLARES DE LOS 

Y. 
| ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1: ¿p94. .00), y suscribir las 

participaciones que por el presente aumento le corresponden, para el efecto, 

* suscribe la cantidad de ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO nuevas 

participaciones iguales e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, participaciones pagadas por la capitalización de 

su crédito. TERCERA: os socios que suscriben el presente aumento de 

capital son de nacionalidad ecuatarlána y tienen su domicilio en la ciudad de     
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AY. AS. 

PP Estatuto Social de la Compañía INDUSTRIA DE CONFECC 
NOTARIA 
TERCERA. LTDA. UNO: el artículo Quinto dirá: " ARTICULO Q 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO ES 

l 13 0 0 n € NOTARIO 
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9 
social de la Compañía es de SESENTA Y TRES MIL dót 

($63,000.00), divididos en Sesenta y Tres mil (63.000) participaciones de u 

dólar Americano cada una.” QUINTA: DE LA EMISIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Para este aumento de capital, la compañía emitirá 

cincuenta y tres mil participaciones de un dólar cada una. SEXTA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y DEL PAGO: Los socios declaran que el capital social de la 

Compañía es de SESENTA Y TRES MIL DÓALRES ($63.000,00) | . 

íntegramente suscrito y  pagadó---su capital social. SEPTIMA: 

DECLARACION: La compareciente señora Amparito del Pilar Acuri 

Miranda, en su calidad de Gerente General y representante Legal de | 

compañía INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., declara 

a) solemnemente bajo juramento la real y correcta integración del aumento 

de capital suscrito; y que también la compañía que representa, se encuentra 

| sujeta al contro! parcial de la Superintendencia de Compañías. b) que todos 

los socios suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. c) Que la Junta 

General autorizó al Gerente General de la compañía para que suscriba la 

escritura de aumento de capital y realice todos los trámites necesarios para 

su legalización del aumento de capital y reforma de estatutos. OCTAVA: DE 

LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocolizan junto con 

o esta escritura y forman parte. de ella: a) La copia debidamente certificada del 

nombramiento de la señora Gerente General de la Compañía; b) La copia 

certificada del acta de la sesión de junta general universal de socios del día 

doce de marzo de dos mil nueve, y cuadro de integración de aumento de 

capital. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo   para la plena validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 $ 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com



  

  

que se halla firmada por el Abogado LUIS HERNAN MARÍN TOBAR SUBIA, 

con matricula profesional número once mil novecientos uno del Colegio del 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura sel 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente integramente por mi, el Notario, se afirman y ratifican en toda 

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Qruparo Ouro. 
AMPARITO DEL PILAR ACURIO MIRANDA 

C.C. Prosiasa63   
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¡N OTARIA TERCERA    

   

  

   

    ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
  

LTDA. 
    QUITO- ECUADOR 

En la ciudad de Quito, a los docé días del mes de marzo de dos mil nueve, a las once 
horas (11h00), en el local s social de la compañía situado en la calle LOS ALAMOS El1- 
156 y ELOY ALFARO, Si feunió la Junta General Universal de Socios de la compañía 
INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., con la asistencia -de los 
siguientes socios., 
- La señora Amparito del Pilar Acurío Miranda, por sus propios y personales derechos, 
como propietaria 9.980 participaciones iguales e indivisibles que dan derecho a 
igual número votos, equivalentes al 99.80% del capital suscrito y pagado de la 
compañía. menor 
- El señor Alfredo Vinicio Acurio Miranda, por sus propios y personales derechos, como 
propietario de 10 participaciones iguales e indivisibles que dan derecho a igual en” 
de votos, equivalentes al 0.10% del capital suscrito y pagado de la compañia, Ar======- 

- El señor Victor Hugo Acurio Miranda, por sus propios y personales derechos, como 
propietario,de de 10 participaciones iguales e indivisibles que dan derecho a ue mero : 
de voto, equivalentes al 0.10% del eSpital suscrito y pagado de la COMpañR -====--- 
Presidé la sesión, el Presidente” de la compañía, señor Luis Eduardo Zumárraga 
Amores. Actúa como Secretafo el Gerente General, señora Amparito del Pilar Acurio 
Miranda. Por Secretaría se cónstata el quórum reglamentario y se da cumplimiento a 
las demás formalidades legales y estatutarias. El Gerente General - Secretario toma la 
palabra y certifica lo siguiente:----- 
a) Que se ha formado la lista de asistentes y que los asistentes antes mencionados 
como socios constan en tal condición en el Libro de Participaciones y Socios de la 
compañia INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA, yenornonnnarnmamammemonemo 
b) Que siendo las once horas con cinco -mínutos se ha Impletado el quórurn “de 
ceo dd a o de todos los asistentes, donde se certifica Que el mismo es 

  

  

  

   

   

  

  

del 100%/del capital social pagado de la compañía cuyo monto es de DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $.10,000.00) dividido en 
10.000 participaciones de un dólar (US $ 1.00) cada una. Por lo que existiendo el 
quórum requerido legal y estatutariamente, la Junta puede instalarse/Y sesionar 
válidamente. Los socios presentes aceptan y resuelven constituirse en Junta General 
Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 2. de la 1 per de 

Compañias vigente. 
El Presidente declaró legalmente instalada la sesión y dispuso que por 
proceda a dar lectura sobre el único punto que integra el Orden del Dig --====acaman 
Z -) CQL DC ¿ sobre ) a apita. 

Social.- Toma la palabra la. señora S Amparo del Pilar Acurio Miranda, socia mayoritaria 
de la compañía, quien después de formular determinadas preguntas a la 
administración y obtener sus contestaciones, manifiesta que dadas las Circunstancias 
relatadas, eleva a moción a la Junta General: AD, umentar el capital de la compañía 
por la suma de CINCUENTA TRES MIL DÓLARES DE et UNIDOS DE 

  

     

       

AMERICA (US $ 53,000.04 de manera tal que el capita fito y pagado de la 
compañía, una Vez perfeccionado el aumento, pueda as r a la suma de SESENTA 

___ Y TRES MIL_DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS. DE_AMÉRICA-_(US-$- 63,600, 
mediante la emisión de cincuenta y tres mil (53.000) nuevas participaciones iguilles € -' 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (íí) Que las 

nuevas participaciones sean pagadas, a la par, a valor nominal, por la capitalización de 
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e Uno) Aprobar 

    
CUARENTA Y UN OCHOCIENTOS CI, sa LARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 41,856.00) de la suma e las utilidades acumuladas de 

años. anteiores y las_utilidades del ejercicio, económico. del. año.2008. al:momento de 
“ -. su súscripción, de conformidad al derecho preferente que le corresponde a los socios, 

esto“es, en-proporción al número de participaciones y"porcentaje del capital social: y 
" que por lo tanto el presente auñento de capital social_se pague, mediante la 
capitalización de CUARENTA ÓN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA .Y SEIS DÓLARES 

: DE:LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 41,886.00) de la sumatoria de las 
utilidades acumuladas de años anteriores y las utilidades del ejercicio económico del 

" año 2008, de conformidad al derecho preferente que le corresponde a los sogios, esto 
es, en proporción al n número de participaciones y porcentaje del capital sociai/(1í1) Que 
las nuevas participaciones también sean pagadas, a la par, por la copisénsación de 

   

  

q A SS _de tatutos, y tramiten su aprobación LY, rote legal] mc rs 

      votos a favor, 

  

tres mil (53. 000) nuevas . participaciones Jauales e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada UNA. mmm:   

  

41,856.00) de la sumatoria qe. las. utilidades acumuladas. de años anteriores Y, las 
utilidades del ejercicio económico del año 2008, al momento de su suscripción, de 

conformidad al derecho preferente . que le corresponde a los socios, estofes, en 
proporción al número de participaciones y porcentaje del capital social: y qde por lo 
tanto.el presente aumento de capital social se. pague, mediante la .copitalización 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTO. OS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 41,856. 00) de la sumatoria de las utilidades acumuladas de 
años anteriores y las utilidade eel ejercicio económico del año 2008, de conformidad 
al derecho preferente que; responde, a. los socios, esto es, en proporción al 
número de cuenta) porcentaje. del capital social, En este punto los socios 
manifiestan, lo siguiente: y 

Tres) Aprobar. y dis, r que las nuevas - participaciones también sean pagadas, á la 
par, por la compepsación de créditos de la socia Amparito del Pilar Acurio; y que por lo 
tanto el presente . aumento de capital social. también se pague, mediante la 
compensación de créditos, de la siguiente manera: 

    

  

  

  

  

1.) Amparito del Pilar Acurja “Miranda, manifiesta que es su voluntad capitalizar su 
aporte en la cantidad de ANCE MIECIENTÓ. CUARÉNTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA (us $ 11, 14 20 y suscribir las participaciones que 

  

-m.



0nI00NS 
por el presente aumento le correspondep,-pára el efecto, suscribe la cantidad de ONCE 
MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO aúevas participaciones iguales e fridivisibles, de un 
valor nominal de un dólar de los Éstados Unidos de América, partici pagadásERa 
por la capitalización de sus aportes. 0-9 

Cuatro) Aprobar y reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social f E 
cual dirá: "ARTICULO QUINTO; CAPITAL SOCIAL... El.capital SOCISNO2ds Conpabi 

¡A-Y TRES MIL. dólares americanos. ($63,000.00),. divididos: 
Tres mil (63.000) participaciónes de un Dólares Americana, Cada Una”. === 
Cinco) Aprobar y autorizar ampliamente al o los representantes legales de la 
compañía pafa que p, lanyál otorgamiento de la correspondiente escritura pública 
de aumento de capital 4) reforma de estatutos, y tramiten su aprobación y 
perfeccionamiento legal. 4 
Por no haber más asuntos de que tratap-él Presidente de_la sesión concede un 
momento de receso para la redacción del Acta respectiva,-"Siendo las once horas con 
cuarenta y cinco minutos (11h45), se/reinstala la Juntar con los mismos socios que la 

cibe 
      

  

      

   

  

    
       

  

    

- "constituyeron; por Setretaría, se:dió lectura al Acta péspectiva la cual fué aprobada por” 

Gerente General - Secretafío que-certifica.- f.-Y Luis Eduardo Zumárraga Amores, 
Presidente; F.-) Ajiparito” del Pilar Aturio Miranda, .Gefente General- 
Secretario; Socios, f.-) ) Afredo Vinicio Acurio Miranda; f.) Victor Hugo Acurio 

Miranda S . 

Certifico: Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de 
Actas al que me remitiré en caso necesario,- Quito, 13 Je marzo de 2009.- 

    

ny q . 2 20 Y . mM - 

votación unánime de es de la compañia/ conjuntamente con el Presidente y 

Opos Osuna H. 7 
Amparito del Pilar Acurio Miranda. Y SA 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

   

 



  

  

DE AUMENTO 

  

il CAPITAL ACTUAL: US $ 10.000,00 

AMERICANOS 

del Pllar 

Viniclo Acurio 

Acurio 

.. 

Q tapa Quo, 
Amparito del Piiar Acurio Miranda 

p. INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX LTDA. 

AL-DE 
N Y PAGO: 

US $ 41.856,00 

     
DE CRÉDITOS: US 

TDA. 

PARTICIPACIÓN DE ACUERDO Al. 
NUEVO AUMENTO DE CAPITAL 

p
d



0NODONE 

Quito, 4 de eptie 

Señora 
AMPARITO DEL PEILAR ACURIO MIRAND. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: . 

Por la presente me es grato informar a usted que la Junta General Extraordinaria de socios de la 
Compañía INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA,realizada el día 3 
dé septiembre de 2008, reeligió a usted como GRE: ENERAL de la Compañía por el 
lapso estatutario de TRES años. 

. La representación Legal, Judicial y. Extrajudicial de la Compañía, según los estatutos la ejerce _ ff 

el GERENTE GENERAL. 

La Compañía INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA, LTDA. se constituyó * 
mediante escritura pública celebrada el 29 de jufiode 1998, ante'el Notario Quinto del Cantón 
Quito e inscrita en el Registro. Mercantil el 20 de abril de 1999 Compañía. que realizó la 
conversión y rectificación mediante escritura pública celebrada el 1 de marzo de 2006, ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de noviembre de 
2006. Finalmente mediante escrituta pública de 21 de noviembre de 2006, ante el Notario 
Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de abril de 2007, se realizó 
un aumento de capital y reforma de estatutos. 

r 

Usted se servirá hacer constar la aceptación de su y Cargo al pie d de la presente: 

N 

    

Y 

ACEPT $ las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía" INDUSTRIA DE: 
CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA, Quito, 4 de septiembre de 2008 

Con esta fechas 'queda Inscrito al presente 

Ovugo o Quino. | documento: o el MANEL) Rogistso 
AMPARITO DEL DEL PILAR ACURIO O RURATDA 
C.C.170572526-3 

   — 
Var DEL CANTON QUITO.
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ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

$ 1708725263 En E NS 
IR NDA AMBARITO DEL. PILAR 

  

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De —_DOS tfoja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original 009 he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 1 6 MAR 2009 
Quito 
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198-0158 1703589287 SS 
NÚMERO GEDI Es 

ZUMARRAGA AMORES LUIS EDUA; ss 
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PICHAECILA G4ura 
PROVINCIA. CANTÓN 

SAMTA PESCA 
PARRGÓCA RA 
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REFERÉNDUM 29-DE 
A 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR — + 
TRIBUNAL SUPREMO ELEGI ORAL -7 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ea no 

a 
«QCA 

SEPTIEMBRE DE 2008 => era 

   
    

REPUBLICA DEL EGUADOR * 
ION GENERAL DE REGISTRO Cliir, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

na 1704377401 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De _ -——foja(s) útiles), sellada y rubricada por el .. : 

suscrito notario, es exacta al original que. he tenido a la vista, 

cta lo cual doy fé. H 6 HAR 2009 

Quito   

  

       R. ALGADO SALGADO 
E NU MA E ss. 

A NOTARIO TERCERO : 
QUITO - ECUADOR .      
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, otorgado por: INDUSTRIA 

DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., Sellada y firmada en 

Quito, dieciséis de marzo del dos mil nueve. 
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TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

60000Nc NOTARIO 
  

  

RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

03.0.14.002191, expedida por el Doctor MARCELO ICAZA 

PONCE, Intendente de Compañias de Quito, de fecha 

primero de junio del dos mil nueve, en su articulo 

segundo, tomé nota de la aprobación del Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de INDUSTRIA DE 

CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., al margen de la 

escritura matriz que se aprueba, celebrada el 

dieciséis de marzo del dos mil nueve, ante el 

suscrito Notario. Quito, a dos de junio del dos mil 

nueve, - 

EL NOTARIO 

ES ¡ADO SALGADO 
TARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

  

      

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZONM:; Mediante Resolución número 099.0.11.002191 dictada por el 
NOTARIA 
QUINTA 

Doctor Marcelo Icaza Ponce, intendente de Compañías de Quito, 

de fecha 1 de junto del 2009, se resuelve aprobar el aumento de 

3 capital de USD $10.000,00 a USD $63.000,00 y la reforma de 

4 estatutos de INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. 

LTDA., de cuyo particular tomé nota al margen de la constitución 
6 l 

de la indicada compañia celebrada ante mi Notario Ouinto del 
7 

e cantón Quito, Dr. Edgar Terán Granda, el 29 de julio de 1998, 

9 cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a 

10 cinco de junio del año dos mil nueve - 
e 

11 Í Notaría 5ta 
12 .       
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16 Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
-- DEL CÁNTON QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
A QUITO de 01 de junio de 2.009, bajo el número 1328 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 900 del Registro Mercantil de veinte de abril 
de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 1450 vta., Tomo 130.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "INDUSTRIA DE CONFECCIONES 

INZATEX CÍA. LTDA.”, otorgada el dieciséis de marzo del año dos mil nueve, ante el 

Notario TERCERO del Distrito Metr de Quito, DR. ROBERTO SALGADO    

  

        

  

O ido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, pubiicad gosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertogio bajó” a 

A DOR 

       

   


